
    

 

REGISTRO  
ACTA DE SESION DEL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL  COSOC 

          GOBIERNO REGIONAL DE OHIGGINS 
 

INSTANCIA SESION DE CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 
TEMA /ASUNTO 3ª  Sesión Programada Lugar: Centro Cultural Peralillo 
FECHA  05.11.2025 HORA DE INICIO: 09:45 hrs HORA DE TERMINO: 16:30 hrs 
COORDINACION  GOBIERNO REGIONAL DE O´HIGGINS 

 
PROGRAMA  

HORARIO ACTIVIDAD 
 

RESPONSABLES 

09:45 A 10:00 HRS 1.- Recepción y acreditación de 
participantes.  

Equipo COSOC/GORE  
 
 

10:00 a 10:15 HRS  2.- Palabras de Bienvenida  Pablo Silva 
Gobernador Regional 
Natalia Sánchez 
Administradora 
 

10:20 a 11:00 HRS 3.- Rol del COSOC del Gobierno 
Regional, Asociatividad y 
aspectos relevantes de la Ley 
20500, herramientas para la 
participación ciudadana 

Gisella Olguin 
Presidenta COSOC Gobierno Regional de 
O´Higgins. 
 

  COFFE 

11:30 a 12:00 HRS 4.- Presentación 
Institucionalidad del Gobierno 
Regional 

Natalia Sánchez 
Administradora Regional del Gobierno 
Regional de O´Higgins 
  

12:00 a 13:00 HRS 5.- Presentación Estrategia 
Regional de Desarrollo 

Héctor Morales Jefe de la División de 
Planificación y  Desarrollo Regional  
DIPLADE 
 

 BRUNCH (en el lugar) 
 
 

 

14:30 a 15:30 HRS 6.- Trabajo grupal: Ejes 
principales de la Estrategia 
Regional de Desarrollo  ERD, 
aplicadas al territorio.  

Trabajo en Grupos, par el desarrollo de 
Taller Mejor Ciudad 
 
 

16:00 a 16:30 HRS 7.- Conclusiones y Cierre 
jornada.  
 

EQUIPO y Secretaria Ejecutiva del 
COSOC. 

 COFFE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



    

 
 

TABLA Exponen 

1. Introducción a la actividad Natalia Sanchez Aceituno – Administradora 

Regional 

2. Presentación de todas (os) los (as) asistentes Presentación de los equipos comunales 

3. Palabras de inicio del Sr. Gobernador Pablo Silva  Pablo Silva Amaya – Gobernador Regional 

 

 

FOTOGRAFIAS 

 

Foto 1: Gobernador Regional Sr. Pablo Silva y Presidenta del COSOC 

 
 

Foto 2: Exposición de Presidenta de COSOC Gisela Olguín 

 



    

 

 

 

Foto 3: Vista parcial de asistentes 

 

 

 
 

 
 



    

 

 

Foto 4: Exposición Administradora Regional Sra Natalia Sánchez 

 

 

 

 

 



    

 

 

Foto 5: Exposición Jefe de Diplade Exponiendo la ERD 

 

Foto 6: Taller  PM “ La Ciudad que soñamos”, con los Ejes de la ERD 

 

 

 



    

 
 

 

 
 

Publicación en Plataformas del Gobierno Regional  

 

https://www.facebook.com/gobiernoohiggins/posts/gobernador-regional-particip%C3%B3-de-

jornada-de-capacitaci%C3%B3n-para-dirigentes-del-cos/1172595318365566/ 

 

 

 

https://www.facebook.com/gobiernoohiggins/posts/gobernador-regional-particip%C3%B3-de-jornada-de-capacitaci%C3%B3n-para-dirigentes-del-cos/1172595318365566/
https://www.facebook.com/gobiernoohiggins/posts/gobernador-regional-particip%C3%B3-de-jornada-de-capacitaci%C3%B3n-para-dirigentes-del-cos/1172595318365566/


    

 

DESARROLLO 

“ TALLER DEFINICIÓN DE ANHELOS POR EJE ESTRATEGICO – ERD O´HIGGINS” 

1.- PROPÓSITO: 

Que los equipos COSOB comunales y regional, identifiquen y describan los anhelos o escenarios 
deseados para cada Eje Estratégico de la “Estrategía Regional de Desarrollo (ERD), para orientar 
prioridades , metas y próximos pasos. 

Duración total:60 minutos 

Metodología: Dinámica visual colaborativa, registro en cartulinas y acuerdos 

Materiales requeridos 

• Cartulinas blancas 

• Plumones 

• Poist – it notas 

• Cinta masking 

• Destacadadores 

• Hojas de Registro de síntesis. 

2.- TEXTO INSPIRADOR 

“SUEÑO MI CIUDAD YO Y MI ENTORNO”  

Sueño una ciudad donde sea posible sentirla como propia, el compartir, el crear, el ser diferente, el 

vivir la intimidad, el gozar del silencio, el utilizar, vivir, sentir los diferentes espacios, el ofrecer 

alternativas a sus problemas. Sueño una ciudad donde el hecho de educar no sea solo papel de la 

escuela, la universidad y la familia, sino que se incorpore como esencial el tiempo libre, adaptando 

los espacios que hay en espacios de diálogo y aprendizaje. Sueño una ciudad donde se pueda 

disfrutar de los momentos pequeños de cada día, de la vida cotidiana, de forma que no pasen 

desapercibidos, porque por ellos pasa fundamentalmente la vida, y que a través de ellos se puedan 

encontrar, provocar e intercambiar experiencias. Donde el fallar, equivocarse, dudar, tener miedos, 

se considere algo normal y una etapa de crecimiento personal. Sueño una ciudad donde la libertad 

se compagine con la existencia de límites, normas y leyes lógicas y justas. Aquella en la que haya 

esquinas, portales, rincones... que se vivan casi como propios, o propios en compañía de alguien. 

Donde existan espacios vacíos, aún sin llenar, con posibilidades de concretar, desde la ciudadanía, 

su utilización. Sueño una ciudad donde circule la información, donde el saber y el poder no estén 

separados ni en manos de determinadas personas y de sólo unas pocas. Donde la tecnología no sea  



    

 

un nuevo foco de exclusión a la que sólo acceden los que la conocen y poseen, sino donde los 

círculos científicos sean ambientes de aprendizaje. Sueño una ciudad donde se valore que lo 

fundamental son los diferentes procesos, más que los resultados. Donde se pueda participar de 

base, de raíz, casi “desde cero” en su diseño, en sus procesos, en la elaboración de sus políticas, en 

sus momentos de fracaso y de éxito. Sueño una ciudad donde se pueda recuperar la credibilidad en 

la política y en los políticos u ofrecer una alternativa real, donde su palabra sea la nuestra y no la 

impuesta. En consecuencia, una ciudad donde la ciudadanía no sea cliente, paciente, beneficiaria, 

administrada, sino colaboradora. Donde aumente la ilusión... 

 

3.- TALLER 

 

 

 

 

 



    

 

4. RESULTADOS DEL TALLER 

 

¿QUÉ ES LA ESTRATEGIA REGIONAL DE DESARROLLO? 

✓ Es el instrumento de planificación de largo plazo que orienta las prioridades de desarrollo de 
la región y que es elaborado y consensuado por los principales actores que intervienen en la 
región. 

✓ Define la visión compartida del territorio proyectando sus objetivos estratégicos, 
lineamientos y ejes hasta el 2036. 

✓ Permite definir una agenda de trabajo para guiar las acciones y políticas públicas regionales.  
✓ Liderado por el Gobierno Regional. 

 

Agendas 

1. Desarrollo Humano 

2. Gobernanza Político-Institucional  

3. Medioambiente 

4. Desarrollo Económico 
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NAVIDAD

COSOC REGIONAL

EQUIPO GORE O´HIGGINS

CANTIDAD DE PARTICIPANTES



    

 

Desarrollo 

Derecho Sociales. 

¿Que problemas se 
mejoran con este 

anhelo? 

Convivencia Social. Ruralidades. Cultura, Patrimonio e 
Identidades. 

Calidad de vida de las 
personas 

Fomento Productivo 

Salud 

Mejorar y garantizar los 
servicios básicos (agua y 
alcantarillo) 

Promover el bienestar 
de las personas, en 
igualdad de derechos. 

Derechos sociales 

Fortalecimiento de 
Instituciones vinculadas 
a la seguridad. 

Mejoramiento de 
acciones de seguridad 

Difusión y articulación 
de los instrumentos 
plataformas. 

Mejorar el acceso al 
agua potable rural. 

Desincentivar 
parcelaciones de 
agrado, para garantizar 
autonomía 
administrativa, 
alimentaria, identidad 
patrimonial y 
conservación 
medioambiental. 

Reencantar a los jóvenes 
para el recambio 
generacional, en oficios 
que constituyen 
patrimonio vivo. 

Rescatar y Capacitar en 
los oficios, para que no 
se terminen lo 
patrimonios vivos ( 
algueros, mimbreros). 

Formación de oficios con 
componente territorial. 

 
 

 

 

 

 

 

 



    

 

 

Confianza Pública. 

 

Fortalecimiento de 
Capacidades Institucionales 

Gobernanza de la Estrategia Regional 
de Desarrollo ERD 

Acceso a la 
información pública. 

Que la comunicación 
se a clara, oportuna y 
en un lenguaje 
adecuado. 

Cumplimiento de los 
compromisos 

Capacitaciones 
permanentes y planificadas 
a las organizaciones. 

Trabajo colaborativo entre 
Organismos y las 
comunidades. 

Mayor participación de los 
procesos o ámbitos de 
decisión. 

Disminuir brechas de los 
territorios. 

Mayor conocimiento, para 
por parte de los dirigentes, 
para exigir los derechos que 
se otorgan. 

El desarrollo de la ERD, debe efectuarse 
con trasparencia 

Debe ser inclusiva 

 Con pertinencia territorial 

Descentralizada 

Generar un seguimiento a todo el proceso 
de desarrollo y evaluación de proyectos.  

 

 

 

 

 

 

 



    

 

Adaptación al cambio 
climático. 

Preservación de la 
Naturaleza. 

Ordenamiento y 
planificación 

territorial. 

Economía circular y 
gestión de residuos. 

Generación de 
conciencia 

Plan de Acción al 
cambio climático. 

Creación de Comités 
comunales de Acción 
contra el Cambio 
Climático. 

Implementación de 
estanques de 
acumulación de agua 
en los territorios, 
incorporando 
especies de plantas 
acuáticas de bajo 
requerimiento hídrico, 
con el fin de 
establecer un sistema 
ecológico funcional 
que provea recursos 
hídricos y favorezca 
una cadena simbiótica 
de soporte para la 
fauna local, tales 
como abejas, aves y 
mamíferos silvestres 
(zorros). 

Mayores talleres de 
reciclaje desde la 
etapa escolar. 

Protección zona 
costera. 

 Reforestación con 
árboles nativos, y/o 
especies con bajas 
necesidades hídricas. 

Agricultura y 
silvicultura 
sustentable. 

Minería Sustentable. 

 

Fortalecimiento del 
ordenamiento y la 
planificación 
territorial mediante la 
fiscalización efectiva 
de los instrumentos 
de planificación 
vigentes, así como la 
actualización 
periódica de dichos 
instrumentos, en 
concordancia con las 
dinámicas territoriales 
actuales. Asimismo, se 
propone asegurar la 
correcta bajada 
normativa de estos 
instrumentos a 
ordenanzas 
municipales, 
facilitando su 
aplicación, 
cumplimiento y 
control a nivel local. 

Desarrollo de 
propuestas orientadas 
a la economía circular 
y a la mejora de la 
gestión integral de 
residuos sólidos, 
considerando la 
existencia de 
problemáticas críticas 
asociadas a la 
proliferación de 
microbasurales y a 
sistemas de 
recolección y 
disposición final 
deficientes. Se 
evidencia una 
cobertura insuficiente 
de puntos limpios en 
las comunas, 
concentrándose 
principalmente en 
centros urbanos de 
mayor tamaño. En 
este contexto, resulta 
prioritario fortalecer 
los procesos de 
educación y 
sensibilización en 
economía circular, 
promoviendo 
instancias de 
intercambio cultural y 
participación 
comunitaria que 



    

favorezcan prácticas 
sostenibles en el 
territorio 

 

 

Diversificación Matriz 
Productiva 

Derechos Básicos Sustentabilidad y 
Producción 

Asociatividad y 
Cooperativismo 

Fomentar turismo rural 
con las nuevas 
herramientas como: 

Rutas rurales 

Historia y Turismo 

Reconocer Patrimonio. 

Capacitación en 
desarrollo agrícola y 
turismo. 

Mejor acceso  a la 
conectividad y 
telecomunicaciones. 

Derechos de agua y 
alcantarillado. 

Derecho a la 
participación y 
recreación. 

Mejorar el acceso a 
la locomoción 
colectiva, en 
especial  a los 
sectores rurales, 
otorgando mayores 
subsidios, que 
permitan cubrir los 
fines de semana y 
feriados. 

 

Protección en las 
Cuencas hidrográficas 
ríos y embalses. 

Práctica de agricultura 
sustentable, sin 
pesticidas.  

Creación de 
cooperativas agrícolas 
sustentables para 
pequeños agricultores y 
pescadores. 

Implementación de 
Parque marinos, 
asociados a 
Universidades y Centros   
de Formación Técnica. 

 



    

            ANEXOS: Registro de Asistencia 

 

 



    

 

 

 

 

 



    

 

 

 

 

 



    

 

 

 

 

 



    

 
 

Convocatoria 
 

 
 
 
 
 
 
 



    

 
 



    

 


